
Núm. 25. Siiércoles 27 de Agosto de 1879. Un nial núujo.ro. 

DE L A PROVEVCIA DE LEON 
Aü.VEKTENClA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los uúmervs do! BOTRTIN que correspondan al d U t r í l o , 
dUpumlnlii que sa lije un ejemplar en el sitio de cos-
tu ntire donde permanecerá hasta el recibo del número 
«iguietite . " 
. UH ájci'utarlos cuidarán de conservar los BOLETINKS 

coleccionados ordenadamenle para su encuadernaciuu 
qua"deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LÚNES, MIÉRCOLBS Y.V1EUNES 

Se suscribo en la imprenta de Rafael tiarzo é Hijos; Plegaria, 14» 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. el trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de aüos anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de tas Auloridade», eseepto las 
que sean ñ instancia de parle no pobre, se insertarán 
olicialmente; asimismo cualquier anuncio concerniente 
al servicio nucinníl, que dimane de las mismas; los de 
iMterós particular pr6vio el pugo de un rea/; porcada 
linea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

PUBS1BBNGIA DEL COiiSBJO DB ÜINISTUOS 

S. M. el Rey (Q. D. G.) coutiniia 
eu Arcachon, sin novedad en su i i n ' 
poitaute f-alud. 

De igual beneñcio disfrutan en el 
Real sitio de San Ildefonso S. A. R. 
la Seraial Sra. Princesa de Astürras 
y Semas. Sras. Infantas Doüa María 
de la Paz y Doüa María' Eulalia. 

G0B1BRH0 i)K PROVINCIA. 

0>I1>£.\ P U U M V O . 

convenientes á dis|]osic¡oii de este . 
Tribunal.. i 

lo que he dispuesto se publique 
en este periódico olícial d fín de 
que por los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad se proceda á la iusca y 
detención de las caballerias de que 
se trata, poniendo d mi disposición 
las personas en ait/o . poder se en -
cuentren. en caso de ser habidas. 

León 22 de Agosto de 1879. 
E l üobürnadur, 

A n l u n l o d e S l c d l n a . 

Circular.—Núm. 29. 

£1 Sr. Juei de primera instancia 
de Villalon.con fecha 12 del actual 
me dice lo siguiente: j 

• En la noche del dia 9 del comen- ' 
te, fueron robadas á D. Miguel llodri< j 
guez, vecino de Melgar de Abajo, un j 

. macho, pelo castaño un poco topiuo, : 
escolado, de 8 & 9 años do edad, de 7 : 
cuartas de alzada poco más ó mónos; 
otro mucho, pelo negro, de 3 ó 4 nüos 1 
de edad, de 7 cuartas y un dedo dé ' 
alzada, en In paletilla izquierda en- I 
gratiotada efecto de la collera; y una ' 
muía, pelo negro, de 7 cuartas poco ¡ 
más 6 méuos de alzada, de edad de 23 
aüos, con un sobre hueso en la pata 
derecha y labrada en el mismo sitio. 

.De sus resultas en las diligencias su-

.marias que me hallo instruyendo,.he 
acordado ponerlo en conocimiento de 
V. S. al objeto que se sirva dar las 
órdenes oportunas & las autoridades 
de su mando, agentes de la policía y 
Jefes de la Uuardia civil, por medio 
del BOLBTÍN OFICIAL, con. el fín de que 
practiquen las más eficaces, diligen
cias á conseguir la busca de las refe
ridas caballerías y en el caso de ser 
habidas con las personas.en cuyo po
der se encuentren dispondrá V. S. 
«ew remitidas con las seguridades 

SKfilUÜN.UK FOMENTO 

Conforme á lo prevenido eu la 4 * 
de las disposiciones generales de Ja 
ley de 10 de Enero último, cúmpleme 
manifestar que eldia 1." de Setiembre 
próximo concluye en esta provincia 
el tiempo de la veda, señalado en su 
art. 17. En su - consecuencia, ráco-
miendo á los que se dediquen al ejer
cicio de la caza, la más extricta ob
servancia de cuanto eu dicha ley se 
prescribe; y encargo á los Sres. Al
caldes, Guardia civil y cuerpo de Or
den público, vigileu y cuiden de su 
exacto cumplimiento, denunciando las 
infracciones que se cometan y lleguen 
á su noticia, á fiu de que por quien 
corresponda se aplique la penalidad i 
los contraventores. 

León 25 de Agosto de 1879. 
Et Gobernador, 

A n t o n i o d e H O e d l n a . 

Minas. 

Por decreto de esta fecha he admi
tido la renuucia que ha presentado el 
concesionario D. Antero Cuesta, veci
no de esta ciudad, de la mina de hulla 
nombrada Nuestra Señora del Celr-
men, sita en termiuo de Arbas, Ayun-'-

[ tamiento de Rediezmo, declarando'-

franco y registruMe el terreno que 
comprende. 

Lo que he dispuesto se- inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. 

LeoII 22 de Agosto de 1879. 
BL Gobernador, 

. A n t o n i o d e M e d i n a . 

Por decreto de esta fecha he admi
tido la renuucia que ha presentado 
D. Antero Cuesta, vecino de esta ciu
dad, registrador de la mina de carbón 
nombrada San José, sita en término 
de Arbas, Ayuntamiento de Ho'diez-
mo, paruge que llaman Los Pozos, 
declaraudo franco y registrabíe el ter
reno que comprende. 

Lo que he dispuesto s-' inserte en 
este peiiódico oficial para conocimien
to del público. 

León 22 de Agosto de 1879. 
E\ OoberuaUor, 

Á n l o n l o d e M e d i n a . 

COMISION PROVINCIAL 
Y DIPUTADOS UESIDENTES. 

Sesión del din 8 de Agosto de 1879. 

IMIESIDENCIA DEL SU. LOl'E* BUSTAMAUTB. 

Con nsisteiiciu de lus Sres. Urefiti, 
MoJJeday Rodrig-uez Vázquez, Voca
les de la Comisión provincial, y seño
res Andrés y Balbuenu, Diputados re
sidentes eu la cupitui, se abrió la se
sión á Jüsdoce do la inafiaua, dándose 
lectura del acta de la anterior, que fué 
aprobada. 

Quedó enterada de uni^corauuica-
cion de O. Baltasar García, contratis
ta de las obras de puente Orugo, ma-
nifestándo • hallarse pronto & prestar 
su conformidad en los documentos re
ferentes á las obras que se ostén- eje
cutando por administración, siempre 
que no se'le infiera una notoria injus* 
tícifl, y á practicarlo mismo en Ja l i -
quidacioii'délas obras queVha,ejecu
tado, cuyo borrador, qneya se le ha 
presentado, acepta. 

Remiliiío por Ja Junta provincial 
de Instrucción pública el título de 
Maestro de la escuela de niños del 
Hospicio de Attorga, para cuyo cargo. 
ha sido .nombrado U. Mariano Muüots 
Cambias, se ncordó remitir dicho do
cumento al-Director del Estableci
miento, pura que dé posesión al inte* 
resudo, si f?e presenta á tomarla en el 
término de 45 dins. 

Dada cuenta de una comunicación 
del Alcalde de Quintana áe\ Cnstillo, 
participando el incendio ocurrido en 
el pueblo de Abano el dia 30 del pa
sado Julio,se acordó darle lasinstruc-
ciones consig'uientes para el expedien
te de daños censados por el siniestro, 
que el Sr. Gobernador al trasladar la 
coirTunicucion recomienda so reparen 
eu la parte que permitan los recursos 
de la Diputación. 

Eu virtud á% lo resuelto en sesión 
de 21 de Julio úlíimo, y presentada 
por la Sección la relación valorada de 
las obras ejecutadas en el pueute de 
piedra del rio O rugo durante los me
ses de Junio y Julio, importantes 
3.004 péselas 41 céntimos, quedó 
acordado aprobarlas y que pasen á la 
Contaduila para los efectos de su 
razón. 

Dada cuenta de lucomunícaciou del 
Director de la Casa cuna de Poufer-
ruda, participando con referencia al 
Administrador la procedencia y filia
ción dedos niños expuestos en el tor
no de aquel Establecimiento; y con
siderando que así en el reglamento 
interior, art. 26, como en <*1 general 
de Beneficencia, art. 20, se halla ter* 
minautemente prohibido hacer ni con
sentir que se hagan averiguaciones 
de esa naturaleza, las que tienou eu 
sanción penal en el Código, se acordó 
prevenir al Administrador que se abs
tenga de volverá incurrir en tan gra
ve fulta, pues eu otro caso se pasarán 
los antecedentes al Juzgado para eu . 
procesamiento, y significar al Direc
tor que ejerza la mayor vigilancia . 
puní que no se reproduzcan semejan
tes hechos, y se conserve el secreto 



que la ley exige para la exposición de 
niños en el turno, ó en cualquier otra 
parte que esto.se verifique. 

Fué concedida al Auxiliar de la 
Contadnria D. Natalio Revillo la l i 
cencia de veinte dias que solicita para 
atender al restablecimiento de au que
brantada salud. 

Accediendo ¿ lo propuesto por el 
Diputado Sr. Balbuena y con el obje
to de que la Comisión y Diputados 
puedan enterarse del estado en que so 
encuentran las obras construidas y 
subvencionadas por la provincia, se 
acordó que por el Director se remita 
una relación de las que se hallan en 
proyecto y en ejecución, coste de las 
mismas, su presupuesto, nombre de 
los contratistas, personal empleado en 
ellas, época desde que vienen pres
tando servicio y demís datos que pue
dan contribuir á adquirir un conoci
miento acabado y perfecto de este 
asunto. 

De conformidad con lo informado 
por la Administración económica, se 
otorgó á los Ayuntamientos de Igüe-
üa. Campo de la Lomba y Cnstrillo 
de los Polvaznres, el establecimiento 
dn la venta exclusiva al por msnor de 
diferentes especies de las comprendi
das en el art 130 de la instrucción de-
'¿i de Julio de 1878. 

Fué «probada la cuenta-itinerario 
de la visita g-irada por el Inspector do 
primera ensi-flunza á la escuela ele
mental de Valderas, cuyo documento 
se nnirá al libramiento de 50 pesetas 
satisfechas para dicho gasto. 

Lo fueron igualmente las cuentas 
de estancias devengadas en Julio úl
timo por acogidos provinciales en el 
Manicomio de Valladolid y Asilo y 
Hospital de León, importantes respec
tivamente 1.878 pesetas 75 céntimos, 
2.399,62, y 1.462, cuyo pago tendrá 
efecto con la aplicación correspon
diente. 

Conforme á lo resuelto por la Dipu
tación en 19 de Noviembre de 1872, 
y resultan lo que la hospiciadn Paula 
Diez, m'nn. 68 del año de 186?, ha 
cumplido la edad reglamentaria para 
ser emancipada, pero que se halla en 
completo estado de idiotismo, se acor
dó que continúe abonándose á la per
sona que la cuide el salario de 2 pese
tas SO céntimos mensuales que venia 
percibiendo. 

Acreditado en forma el estado de 
demencia furiosa y de pobreza de Pa
tricio da Prado Fernandez, vecino de 
Prioro, se acordó recogerle en el Ma
nicomio de Valladolid por cuenta de 
la provincia, remitiendo al Establecí 
miento la partida de bautismo y la 
certificación facultativa. 

Vistos los expedientes formados por 
Francisco de Ceutas, vecino de León, 
y Juana Fernandez Rabanal, viuda, 
vecina de Trascastro, en solicitud de 
socorro para atender á la lactancia de 
sus hijos, se acordó otorgar á cada uno 
el de cuatro pesetas mensuales, que 
percibirán hasta que los niños cum
plan diez y ocho meses de edad. 

Fué negada á Gregoria Pérez, ve
cina de León, la próroga de socorro 
que solicita para la lactancia de su 
hija Julia, que escede de la edad re
glamentaria. 

Lo fué asimismo la instancia de 
Angel González, de la propia vecin
dad, para que • se atienda á su hijo 
José, enfermo de accidentes, toda vez 
que la Diputación carece de Estable
cimiento donde atender á esa nece
sidad. 

Vuelta por tercera vez á solicitar 
por el hospiciado Valeriano Diez la 
entrega de los ahorros que dejó en el 
Hospicio al ser expulsado del mismo, 
y siendo este un asunto ya resuelto 
por la Diputación negativamente en 

| 4 de Febrero último, se acordó deses-
i timar la reclamación, 
j Careciendo el presupuesto provin

cial de crédito con que atender al au
xilio solicitado por Andrea Juste de 

| León, vecina de esta ciudad, con el 
i objeto de llevar una hija á Valladolid 
: ¿ examinarse da Maestra, se acordó 
i desestimar la instancia presentada con 
i dicho objeto. 

liedatnado por D. Gabriel Balbue-
; na Medina, representante de la socie 
; dad El Fénix Español, el material 
• que presentó al invitar á la Diputa-
; cion para que asegurara el mobiliario 

y efectos, se acordó que se haga la 
; entrega de lo que el interesado desea, 
' una vez que dA por retirada la propo

sición. 
! Con lo que se dió por terminada la 
i sesión. 
' León 9 de Agosto de 1879 —El Se-
j cretario, Domingo Diaz Cuueja. 

i OFICJHáS DE HACIENDA 
! _-. 
! ADMINISTRACION ECONOMICA 
i OS L A 1 ' U O V I N C I A D E 1.EOK 

! Negocia-Jo de Coatribuciones, 

i Habiendo cesado D. Antonio Casta 
i Aon eu 1-2 del actual del cargo de Auxi-
i l iar, que d e s e m p e ñ a b a en la Coiuision 
j comprobailora de subsidio, se inserta en 
i este üoLKri.v OFICIAL para conocimiento 

de los Sres. Alcaldes y contribuyentes 
(le la provincia. 

L»on 20 tle Agosto de 1879.—El Je
fe e c e u ó m i c o , Federico Saavedra. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaidía constitucional 
de ¿'rm Justo de la Vega. 

No liabiendo tenido efecto por falla 
de liciladores la subasta en venta de 
las dos fincas que se expresan abajo, 
cuyo remate ante el Ayuntamiento de 
Sao Justo de la Vega estaba para el día 
20 da Julio próiimo pasado, se sacan á 
segunda subasta con la rebaja de una 
cuarta, parte de su tasación, que será e| 
tipo para la subasta que se aeHaló para 
la primera; el remate tendrá lugar en 
la Casá dn Ayuntamiento á las doce del 
dia 7 del próiimo Setiembre ante el 
Ayuntamienlo. 

I .* Una tierra en término de Celada 
á do llaman tramolino, de 6 cuartales, 
trigal, regadío, (28 áreas 18 centiáreas) 
linda Oriente con moldera real, Medio-
dia con Roque del Rio, Poniente con re
guero de tramolino, y Norte con bere 
deros de D. Mallas Arias, tasada en 600 
pesetas. 

2.' Olra tierra en término misto 
de Nislal y Celada á do llaman la vega, 
trigal,secana, cabida 13 fanegas (3 hec
táreas 66 áreas y 37 centiáreas), cerca
da con una tanja toda ella; linda para 
todos aires con el campo medianil de 
dichos pueblos, valuada en 5.000 pe
setas. 

Los derechos de la Hacienda y cosías 
de escritura sarán por cuenta del rema
tante i comprador. 

San Justo do la Vega Agosto 21 de 
1879.—El Alcalde, Eugenio Abad. 

siendo corto el número de los qua fallan 
en el pueblo por entregarlas y muy largo 
el de forasteros, encargo á unos y á otros 
se presenten en estos ocho dias, conta
dos desde esto fecha á presentarlas eu 
esta Alcaldía bajo las responsabilidades 
en que ban incurrido por su inorosiJad 
según la ley del nuevo ainillaramieoto. 

Destriana á 21 de Ag?s^(Pe-Í879.— 
El Alcalde, Gabriel Beraaao';- ' -

A Ualiia constitucional 
de Villatwiel. 

Habiendo espirado el plazo señalado 
para la presentación de las cédulas de
claratorias de la riqueza, y siendo mu
chos los Imcendados forasteros que no 
ban cumplido esto servicio, se les pre
viene lo verifiquen Inmediatamente si 
desean evitarse las responsabilidades 
que establece el Reglamento de amllla-
ramieulos, debiendo especialmente lla
mar la atención á los de los pueblos de 
Artnunia, Trobajn del Cerecedo, Vile-
cha, Onzonilla, Torneros, Sotico Gru-
lleros, Villailesolo y Vega de Infanzo 
nes, que son en bastante número pro
pietarios en esto distrito municipal, y 
muy escaso el de los que han cumplido 
el servicio de que se trata. 

Villaluriel 23 de Agosto de 1879.— 
El Alcalde, Benito Martínez. 

Alcaldía constitucional 
de Poiladura de Pelayo Garda. 

Se halla vacante la plaza , de Benefi
cencia de esta villa, dolada en 200 pe-, 
setas, pagadas por trimestres de los fon
dos municipales por la asistencia do 
diez y seis familias pobres por renuncia 
del que la obtenía, y además 70 cargas 
de centeno cobradas por el agraciado á 
la recolección de los frutos de los veci
nos no pobres, todo Médico Licenciado 
en Medicina y C¡rujia puede remitir sus 
¡nslaociasá la Alcaldía de esle Ayunta
miento en el término de 13 dias, con
tando desde la fecha que se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
siendo obligación del agraciado el per
manecer de residencia en esta villa. 

Pobladura de Pelayo Garcia 26 de 
Julio do 1879.—El Alcalde, Manuel 
Rio.—El Secretario, Mateo Manceáido. 

Por les Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan se anuncia bailarse 
terminado y espuesto al público el re
partimiento de la contriDuoion de in
muebles, cultivo y gaoadoiia para que 
los contribuyentesque se crean agravia
dos en sus cuotas, puedan reclamar en 
el término de ocho dias que se les seSala 
para verificarlo. 

Fresnedo 

Alcaldia constitucional 
de llegue ras de Arrita y Alojo. 

Trascurrido con bástanle exceso el 
término prefijado para la presentación 
de las cédulas ó declaraciones de fincas 
y ganadería á la Junta municipal de 
amillaramientos de este distrito, y sien
do muy pocos los vecinos y hacendados 
forasteros que lo ban verificado, se hace 
saber á los morosos que en el dia quinto 
al de la publicación de este anuncio no 
hayan presentado dichas cédulas serán 
dados en descubierto en la certificación 
que esta Junta remitirá á la Superiori
dad en el expresado dia quinto para la 
responsabilidad que proceda, según lo 
preceptuado en el art. SO del Reglamen
to vigente de los amillaramientos. 

Regueras de Arriba y Abajo 22 de 
Agosto de 1879.—El Alcalde, Eladio 
Ordofiez. 

Alcaldia constitucional 
de Destriana. 

Examinadas las lisias de las cédulas 
declaratorias del nuevo amiliaramiento 
por los Presidentes y agentes de sus res. 
pectivas secciones en 1.' de Agosto, y 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan, se anuncia bailarse 
terminado y expuesto al público el re
partimiento de la contribución de consu
mos y sal, para que los contribuyentes 
que se crean agraviados en sus cuotas, 
puedan reclamar en término de ocho dias 
que se les seéala para verificarlo. 

Corullon 

JUZGADOS. 

Juzgado de primera instancia 
de León. 

El lunes 22 del próximo Setiem
bre, á las ouce de la mañana, tendri 
lugar subasta pública en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, y ante el 
Municipal do Sariegos en el pueblo 
de Carbajal de la Legua, para la ven
ta de las fincas siguientes: 

PlHtU. 

1 / Mitad de una casa en 
Carbajal, calle de las Eras, 
número 4 antiguo, lindante 
Mediodía dicha calle, Po
niente casa de Manuel Mu
ría Ordoñez: tasada en ven
ta esta mitad en nuevecien-
taa veinte y cinco pesetas. 925 » 



350 

450 

2. * Prado en Catbnjal y 
Valle, bajo las ribas de Va
lle, de <¡os heminas, tres CÜ-
lemiuesy un cuartillo, liada 
Oliente barranco. Mediodía 
Uiguél Llamas, Norte don 
Cayetano UamoB: en tres
cientas cincuenta pesetas. . 

3. * Otro en Carbajal, al 
Soto, de unr. fanega cuatro' 
celemines, linda Oriente eji
do de Concejo y el rio, Me' 
diodia prado José Getino, 
Poniente calleja: en cnatro-
.cientns.cincuenta pesetas. . 

4 / Mitad otro prado, di
cho término, al Coto, hace 
todo dos fanegas, dos cuarti
llos, linda Oriente ejido con-
ceg'il. Poniente prados del 
Seminar io , Mediodía Ma
nuel García Arias: tasada 
esta mitad en seiscientas 
treinta y siete pesetas. . . 

Cuyas fincas se venden como de la 
pertenencia de Lorenzo Garcia Ro
bles, vecino de Carbajal, para pago 
de deuda: tipo para la subasta, las 
dos terceras partes de la tasación, 

León 25 de Agosto de 1879.—El 
Juez, José Llano.—El Escribano, 
Eduardo de Nava. 

cho término se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo, encargo á todas las aole-
ridades, tanto civiles como mililares, 
procedan á la busca y captura de dicho 
sugeto, y su coaduceioo á este Juzgado, 
caso de ser habido. 

Dado en Itiaao á diez y ocho de Agos
to de mil ocüociealos setenta y nueve. 
—Benigno do Linares.—Por su man-

! dado, José Reyero. 
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D. José Llano y Alvarez, Juez da pri
mera inslancia de esla ciudad de León 
y su pailido. 
Por la presente requisitoria se cila, 

llama y emplaza al Sr. D. Tomás Arde-
rius, Gobernador civil que fué de esla 
provincia, para que cu el lérmino de 
treiulü días se presente en esle Juzgado 
á efuclo de prestar declaración en causa 
criminal que me hallo instruyendo sobre 
desaparición de un manto y colchoncillo 
de tisú de oro cen que se cubrían y en 
que ilescanjabaii los restos luotnificados 
de la lleiua Doíia Sancha, que estaban 
colocarlos en una urna y ésta en el l'au- j 
león de Iteyes de la Colegiala de San 
Isiduro de esta capital; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar, sin más citarle y em
plazarle. 

Dado en León á once de Agosto de 
mil ochoueulos setenta y nueve.—José 
Llano.—Por mandado de S. 8 , Pedro 
de la Cruz Hidalgo. 

' D. José Marceliano. González. Juez de 
j primera instancia di esta villa y su 

partido. 
Por el présenle prianr edicto y lér-

l mino de diez días, sacila, llama yem-
i plaza á Antonio López Prieto (») el Se-
! villano, soltero, jornalero, de 20 afios 
| de edad, de estatura regular, color bue. 
¡ no, pelo rujo, barba lampina, ojos ne-
: gros, viste, calzón de frisa, color rojo, 
| blusa de lela 4 cuadros azules y blan-
; eos, chaleco de estameña azul, faja en-
I carnada, sombrero hongo negro, y al > 
i pargalas, y Vicente ALvarez López, sol. 
'• tero, jornalero, de 20 anos de edad 
¡ de estatura regular,, pe.o negro, ojos 
1 pardos, color triguefio, barba poca, que 
¡ viste calzón, chaqucla y polainas de pa-
i fio negro, chaleco de frisa azul, con bo
llones dorados, faja encarnada, zapatos 
. de becerro, y un pañuelo de fondo en-
[ carnudo con cenefas de colores, á la ca-
l beza, naturales y domiciliados en Sau 
j Adrián del Valle, y en la actualidad se-
í gando en lierra de campos, á f̂ n de que 
I se presenten en la Sala de Audiencia do 
| esle Juzgado para uotilicarles un auto 
i recaído cu causa de olicio contra lOj 
: mismos y oíros sobre lesioues á su con. 
j vecino l'iaucisuo (iuuzalez López, aper. 
! cibidos de que de no venlíoarlo les pa-
i rara el perjutoiu oousiguieale; y se ruega 
j á las autoridades civiles y mililares y 
' agentes du la policía judicial, prooedau 
; á su detenciuu y cuuuucciou, caso de ser 
j habidos á disposición de este Juzgado, 

como se ha acordado por auto de esta 
fecha en la mencionada causa. 

Dado eu La Uafiezu a cuatro de Julio 
de mil ochocientos setenta y nu ve.— 
José iMarceliauo üouialez.—for su man -
dado, Jliguel (Jadórniga. 

D. Benigno de Linares y La Madriz, ] 
Juez de primera instancia de Riaflo y 
su partido. 

Por la presente requisitoria se cila, 
llama y emplaza á Juan Villa Fuente, 
natural de Prioro, domiciliado en Siero, 
hijo de Marcos y Segunda, de 13 ados 
de edad, de ignorado paradero, para 
que en el (érmiuo de quince dias, desde 
la inserción do la presente en la Gaceta 
de Madrid y BOUTIN onciiL de esta 
provincia, se presente en este de mi car
go á sufrir la condena que contra el 
mismo resulla en causa que se le siguió 
por hurto de la armadura de un carro; 
apercibido que de no verificarlo en di-

D. José Rodríguez de Miranda, Escriba, 
no del Juzgado de primera inslaucia 
de Aslorga y su partido. 

Cerlilico: Que en el incidente de po
breza suscitado por llaitasara (jarcia Ha-
driguez, viuda y vecina de San Uoinan 
de la Vega, seguido por lodos sus Irá -
miles, so dictó la siguiente 

Sentencia.—Eu la ciudad de Asto 
ga á veinticuatro de Junio de mil oes »• 
cientos setenta y nueve, el Sr. 1). Teles-
foro Valcarce, Comendador de la Real 
órden de Isabel la Católica y Juez de 
primera inslaucia de ~-'e partido; ha
biendo visto este incide. . 

i . ' Resultando, que el Procurador 
D. Leoncio Nufiez Nadal, á nombre de 
Bal lasara tíarcia Rodríguez, viuda, ve
cina de Sao Román de la Vega, propuso 

incidente de pobreza para litigar con Si
món del Palacio y Juao Delgado, de esta 
vecindad, sobro prese nlacioo de las ope
raciones de testamentaria de su difunto 
marido Manuel Alonso, y admitido se 
comunicó traslado por seis dias al Simón 
del Palacio y Juan Delgado y al Sr. Pro
motor Fiscal, quien lo evacuó, no ha
ciéndolo aquellos apesar de ser nolilica 
dos y emplazados en forma, por lo que 
fueron declarados rebeldes, continuando 
|os autos en su rebeldía. 

2.° HesullJiiJo: que recibido el in
cidente á prueba por parte de la Balta-
s>ra, se propuso la ofrecida, y examina
dos tres IjSligos liJediguos declararon 
unánimes y coiifonues qae ésta uo po
seía más bienes que una pequcúa casa, 
en la qui üibiU, perbuecisute a la les-
lamentaila de s i difunto ryaiiJo, por la 
que paga da conlribuciou anual dos pe
setas treiota y un céutímos, y un corlo 
jornal de ciucinula céalioios, viéndose 
algunastemporadai eu i|aea|uel lefalla, 
eu la necesidad de implorar la caridad 
pública; y dada vista de la prueba al 
Sr. Pruuiotor Fiscal, esle funcionario 
manifestó qui la Ualtasjra se ualiaba eu 
el caso de ser declarada pobre eu senti
do legal. 

Considerando: que está plenamente 
' juslifiuada la pobreza de U iil.sara l i . r 

cía Rodríguez, como cjiupreudiJa en los 
números primero y tercero del uilíenlo 
cicuta óchenla y dos de la ley de líujui-
ciamieuto civil. 

V.alos et citado articulo, el ciento 
óchenla y Ires de la ley de liojuiciamien-
lo civil y el seiscientos seseuli y nueve 
de laoi'gduicii del Pojar juJiuial, su se-
fluiia, de conforimjaj con el .Uiulslerio 
Fiscal, por aula mi lisjriDauo, dijo: 

Que debía declarar y declaraba pobre 
á la jSalldSjra (jarcia lUdriguez para l i 
tigar cou Simún del l'alacio y Juan Del. 
gado, de esla vecindad, y cou derecho i 
goiar de los beuelicios que la ley cenca -
de á luí de su clase, siu peijuiciu de lo 
dispuesto eu los ai líenlos cíenlo nóvenla 
y ocho y signieules Ja dicUa ley. 

Asi por esla seulcucia, que será Qoto-
ria á las parles o msonara eu el Uoi.it-
TIN OFICIAL de la proviucia, en rebeldía 
de las uo coiuparoacules, delÍJillvaiueu-
le juzgauJo, lo pruuuiició, mauJó y Ur
ina el espresa Jo Sr. Juez, de que yo Es
cribano doy fá.—ídlesfjro Valcarco.— 
Ame mí: José Rodríguez de Miranda. 

Conviene a la luirá la seuteucla inser
ta con el original que obra en autos; y 
para que pueda insertarse en el BoLBnx 
OFICIAL do la proviucia, espido la pre
sente eu Aslorga 4 veiuliciuco de Junio 
de mil ochocientos setenta y nuev e.—• 
José Rodríguez de Miranda. 

tfculo i 3 del Reglamento y ley sobra 
organización del Poder judicial. 

Villamízar veinte y cinco de Julio de 
mil ochocientos setenta y nueve.—El 
Juez municipal, Euslaquio Sielices. 

Juzgado municipal 
de Hurón. 

Hallándose vacante la plaza de Secre
tario suplente de esle Juzgado munici
pal, se anuacia al público para que loi 
aspirantes que deseen obtenerla presen
ten sus solicitudes documentadas en esta 
Jujgado dentro del lérmino de quiaoa 
dias á contar desdi la publicación del 
presente anuncio en el ISoLsm OFICIAL, 
pasillos los cuales SJ proveerá con ar
reglo á la vigente ley del Poder jujicial. 

fiuron y Julio Irelnla de mil ocho
cientos silenta y nujve.—El Juez mu
nicipal, Francisco Allende Alonso. 

Juzgado municipal 
de Lilla. 

Se halla vacante por renuncia dal que 
la venia desempiiVan lo la Secretaria del 
Juzgado municipal di Lillo, partido ju
dicial de KiaílD. Li que SÍ anuncia al 
púb'iiM para que las pirsinu quise in
teresan en su consecución, presenten sus 
solicilu-les en este Júzgalo en el térmi
no de veinte dias á contar áis íi la in -
seicion de este anuncio en el BOLITIN 
OFICIAL. 

Lillo dos de Agosto de mil ochocien
tos setenta y nuivj.—Felipe Alonso. 

Juzgado muiticijial de Villumitur. 

Por renuncia del que la desempeüíba 
se baila vacante la plaza de Secietario y 
suplente de este Juzgado municipal; ios 
aspirantes á la misma presentarán sus 
solicitudes dentro del término de quince 
dias, en esla de mi cargo, documenta
das coa arregla á lo prescrito en el ar-

Juzgado municipal 
de Prado. 

Hillindosj vasanle lai plazas de S j -
crelario y s iplenlc ihl Juzga lo munici
pal de Prado de la Unzpefla, se anun
cian al público á lin de que los aspiran
tes dirijan sus s ilicilu les 4 este Juzgado 
municipal dentro del lérmino de quines 
dias, á contar des le la publicación de 
esle anuncio en el B ILETIM OFICIAL. 

Prado 18 de Agosto de (879.—Lo
renzo Llábana. 

Juzgado municipal 

de Soca de JTuérgano. 

Hallándose vacantes las plazas de Se
cretario y suplente de esle Juzgado mu
nicipal, la primera por renuncia del que 
la desempeñaba y la segunda por no ha
llarse provista, se anuncian al público & 
fin de que los aspirantes dirijan sus so-
licituJea & este Juzgado municipal den
tro del término de quince dias, & contar 
desde la publicación de este anuncia en 
el RoLBTIN OFICIAL. 

Boca de Huérgano < 2 de Agosto i * 
1879.—El Juez municipal, Gregorio 
Alonso. 

http://Uoi.it-


JUZGADO MOMIOIPAt. DE LEON. 

'St.cvumosregistrados en este Juzgado durante la 1.* decena de Julio 
• de 1879. 

D u i . 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

!0 

TOTAL.. 

Nacidos vivos. 

¿«gftimos. 

4 11 

]Vol«íll>moí. 

2 13 

Nacidos sin vida y muertos 
. antes dea"* iascrilos. 

LtgMmot. NolijUinút; TOTAl 
it 

ambu 
claaai. 

3 
2 
3 
1 

. 1 

2 

DiroscioMS registradas en este Juzgado durante / a l . * decena de Julio 
de 1879, clasijicadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

DlAil 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

TOTAL-

F A L L E C I D O S . 

'SeltaroB. Casados. Vlndos. TOTU. Soltaras. Cas&daa. viadas. TOTAL, 

13 

León 11 de Julio de 1879.—El Juez municipal, Jacinto Sánchez.—El 
Secretario, Enrique Zotes. 

, ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Plácido Otero Alvarez, Comandan
te graduado, Capitán. Fiscal del 
Batallón Tleserva de León, núm. 7. 
Habiéndose aumentado del puetilo de 

Carrizal, Apuntamiento de la Veg-a 
de Almanza, Juzgado de primera ins
tancia de Sabagun, en la provincia 
de León, el soldado del reemplazo de 
1878 destinado al Ejército de Ultra
mar, Epifanio Escanciarlo Rodríguez, 
& quien estoy sumariando por el deli
to de deserción; v 

Usando de las facultades que con-
, ceden las Reales Ordenanzas en estos 
casos á los OSciales del Ejército, por 
el presente llamo y emplazo por pri
mer edicto al expresado soldado, se
ñalándole la guardia de' prevención 
dél Cuartel de lá Fábrica Vieja do es
tá plaza, donde deberá presentarse 

• dentro del término de treinta días, & 
contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos, y de 
en verificarlo en el término señalado | 

'' sé seguirá la causa y'se sentenciará 
'''en rebeldía. 

León 19 de Agosto de 1879.—Plá
cido Otero. 

Habiéndole aumentado del pueblo 
de Arganza, Ayuntamiento del mis
mo nombre, Juzgado de primera ins
tancia de Villafranca del Bierzo, en la 
provi ncia de Leen, el soldado del 
ree mplazo de 1878, destinado al Ejér. 
cito de Ultramar, Manuel Pérez Ova-
He, á quien estoy sumariando por el 
delito de deserción; y 

Usando de jas facultades que con
cede n las .Reales Ordenanzas en estos 
casos á los Oficiales del Ejército, ^or 
el presente llamo y emplazo por se
gundo edicto al expresado toldado, 
señalándole la guardia de prevención 
del Cuartel de la Fábrica Vieja de es
ta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de veinte dias, á 
contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sns descargos, y 
de no verificarlo en el término ceQa-
lado, se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía.. 

León 20 de Agosto de 1879.—Plá
cido Otero, 

JBatallon de Depósito de Carrion de los Condes, núm. 84 (1) 

Clases. 

Soldado. 

Cabo 1.* 
Soldado 

Cabe'l.» 
Soldado. 
Cabo 1.' 
Soldado. 

Cabo 1.° 
Otro. 

Otro 2 
Olro 1 

Otro. 
Otro 1.' 
Soldado. 

NOMBRES. 

Gregorio Díaz González 
Juan Porez Blanco 
Rafael Gnaciaoo Tegerina 
Tomás (jarcia Sierra 
Dámaso Mata l'erez 
Fernando Alvarez Fernandez 
Angei Díaz Rojo 
Casildo Cunadevilla Lario. 
Ulpiano Suarez Gómez 
Fructuoso Ceuca ViHaregao 
Victoriano Perreras Valtlés. 
Eugenio Simón Granda 
Francisco González Martínez 
Secundino Diaz González . 
Basilio Villarroel Diez 
Camilo Rodríguez Sánchez 
Vicente González del Rio 
Ciriaco Sánchez Tejerina . 
Julián Blanco Diaz 
Prudencio Pongas Sánchez 
Juan González Reyero 
Santos Peilrodes Balbuena . 
Ramiro Fernandez Iglesias 
Fernandez Mongo Ruiz 
José Sánchez Diez 
Maleo de Prado Reyero 
Andr'is Morin Rodríguez . 
Domingo Sánchez Airaría . 
Celestino Diaz Gascón 
Valeriano Blanco Fernandez 
Anselmo Cuesla Blanco -

Cuerpos 
de que proceden. 

Reg.Mnf'Borbon.n 
Idem.' 
Idem. 
Idem, 
ídem, 
idem. 
ídem. 

Castilla, 16. 
Filipinas, 52. 

idem. 
Cantabria, 39. 
Cuenca, 27 
Lealtad, 30. 

Cazads. Manila, 20. 
Brigada de obreros. 
Cazadores Mérida, 30 
1." Regt.° Ingenieros. 

idem. 
Regimiento Borboo. 

ídem, 
idem. 
Idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
¡deni. 
idem. 
Idem. 
idem. 

Ayuntamiento! 
en que se encuentran 

Riaflo. 
Escaro. 
Cucíerna. 
Rcgnmnra. : < 
Prado. 
Salamon. 
Boca de Huérgano. ' 
Lario. 
Lillo. 
Duron. 
Cucíerna. 
Oseja de Sajambre. 
Idem. 
Sorriba. 
Prioro. 
Cistierna. 
Boca de Huérgano. 
Villayandre. 
Oseja de Sajambre. 
Salamon. 
Prado del Val jeon. 
Boca de Huérgano. 
Prado. 
(toca de Huérgano. 
Villálpando. 
Renedo. 
Cistierna. 
Sta. Olaja de la Vega 
Lucillo. 
Posada de Valdéon. 
Ll&oaves. 

Véase et núni. t i . 

ANUNCIOS 

Se venden á voluntad de su dueOo, juntos ó separados, todos los bienes raices 
pertenecientes á D. Mariano Valladares, radicantes en los pueblos del Valle ds las 
Casas y Garfln de Rueda. 

Las personas que deseen interesarse en su adquisición pueden tratar con di
cho seder ó su hijo D. Amancio, residentes en dichos puntos, desde esta fecha 
hasta el dia 20 de Setiembre próximo. 

DON GONZALO GONZALEZ 
DK LA GONZALERA 

POR 

mm msñ MABIA SS FEHEEA, 
C do t a K c n l A c a d e m i a c s p u A o t u . 

Segunda edición. 
Colección de cuadros de coslumlires que forma un lomo de 480 

páginas, en papel superior y esmerada impresión. 
Su precio 18 reales ejemplar en la imprenta j librería de este 

periódico. 

BIBLIOTECA PREDICABLE 
Ó SEA 

colección de Sermones Panegíricos, Dogmáticos, Morales y Pláticas 
para todos los Domingos y para la Sania Cuaresma 

pon 

D. EMILIO MORENO CEBADA 
PUEDICADOR D E S. M. 

Se ba recibido nueva remesa de ejemplares de esta importante obra qiie consta 
de once lomos en 4.° espaflol de 460, páginas cada uno, de buen papel y esmerada 
impresioD. 
. Se vende en la imprenta de este Boletín á 110 rs. ejemplar. 

Imprenta y. librería de Rafael Garzo é Hijos. 


